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Resolución  229/2014

Unidad de Información Financiera

26 mayo 2014. Prevención del Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo - 
Resoluciones 104/10 y 165/11 – Modificación.

Artículo 1 — Sustitúyase el Anexo I de la Resolución UIF nº 104/2010 por el Anexo 
i de la presente denominado: “Directiva del deber de colaboración y procedimiento de 
supervisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y sus 
modificatorias y por la normativa dictada por esta Unidad de Información Financiera 
dirigida al Banco Central de la República Argentina, a la Comisión Nacional de Valores, 
a la Superintendencia de Seguros de la Nación y al Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social”.

Artículo 2 — Sustitúyase el Anexo ii de la Resolución UIF nº 104/2010 por el Anexo ii 
de la presente denominado: “Reglamentación del procedimiento de supervisión, fiscali-
zación e inspección in situ del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley nº 
25.246 y sus modificatorias, y por la normativa dictada por esta Unidad de Información 
Financiera, por parte de los sujetos obligados”.

Artículo 3 — Apruébase como Anexo iii de la presente, denominado: “Reglamentación 
del procedimiento de verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
la Ley nº 25.246 y sus modificatorias y por la normativa dictada por esta Unidad de Infor-
mación Financiera, por parte de todos los sujetos obligados incluidos en el artículo 20 de 
la Ley nº 25.246 y modificatorias”.

Artículo 4 — Sustitúyase el Anexo iii de la Resolución UIF nº 104/2010 por el Anexo iv 
de la presente, denominado: “Orden de supervisión, fiscalización e inspección in situ”.

Artículo 5 — Sustitúyase el Anexo iv de la Resolución UIF nº 104/2010 por el Anexo v 
de la presente, denominado: “Acta de requerimiento”.

Artículo 6 — Sustitúyase el Anexo v de la Resolución UIF nº 165/2011 por el Anexo vi 
de la presente, denominado: “Nota de requerimiento”.

Artículo 7 — Sustitúyase el Anexo vi de la Resolución UIF nº 165/2011 por el Anexo vii 
de la presente, denominado: “Acta de constatación”.

Artículo 8 — La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

Artículo 9 — Comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese.
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anexo i
Directiva del deber de colaboración y procedimiento de supervisión del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y sus modificatorias y por la normativa 
dictada por esta Unidad de Información Financiera dirigida al Banco Central de la Repú-
blica Argentina, a la Comision Nacional de Valores, a la Superintendencia de Seguros de 
la Nación y al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía social.

capítulo i | Disposiciones generales
Artículo 1 — El Banco Central de la República Argentina, la Comision Nacional de Valo-
res, la Superintendencia de Seguros de la Nación y el Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía social, en adelante “Los Órganos de Contralor Específicos”, en el marco de las 
supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones que efectúen conforme las Leyes nº 25.246 y 
modificatorias, nº 26.831, nº 18.924, nº 20.091, nº 22.400, nº 20.321, nº 20.337, nº 21.526; 
proporcionarán a esta Unidad de Información Financiera toda la colaboración necesaria 
a efectos de evaluar el cumplimiento por parte de los Sujetos Obligados que se encuentren 
sujetos a su contralor, de las obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y sus modifi-
catorias, por la normativa dictada por esta Unidad de Información Financiera, y por las 
disposiciones complementarias que dictadas en su consecuencia por los citados Organos.
 A esos fines deberán supervisar el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones en 
materia de prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo establecidas 
en las citadas normas, empleando facultades propias y disponiendo las medidas y accio-
nes correctivas que estimen necesarias, a los fines de corregir y mejorar los procedimien-
tos de cumplimiento en materia de prevención de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo de los Sujetos Obligados, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
IV de la presente resolución.

Artículo 2 — Las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones serán efectuadas por los 
funcionarios designados por los citados Organismos, de acuerdo con lo establecido en 
el manual de procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección de cada uno de 
ellos, siguiendo las instrucciones y directivas impartidas por esta Unidad de Información 
Financiera. En las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones podrán participar funcio-
narios de esta Unidad de Información Financiera.

Artículo 3 — Los manuales de supervisión, fiscalización e inspección de los Organos de 
Contralor Específicos deberán ser elaborados con un enfoque basado en riesgo, que inclu-
ya el desarrollo de una matriz referida al sector económico supervisado.
 El manual y su matriz de riesgo deberán ser aprobados y revisados periódicamente 
por la Unidad de Información Financiera. Asimismo deberán estar actualizados. Se de-
jará constancia escrita de su recepción y lectura por todos los funcionarios y empleados 
encargados de la realización de la supervisión, fiscalización e inspección y se encontrará 
siempre a disposición de la Unidad de Información Financiera.
 La matriz de Riesgo tendrá carácter confidencial.
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Artículo 4 — Los Organos de Contralor Específicos deberán conformar un cuerpo de 
inspectores capacitados y especializados en prevención de Lavado de Activos y Financia-
ción del Terrorismo, que les permita cumplir adecuadamente con la colaboración reque-
rida mediante la presente resolución, quienes tendrán dedicación exclusiva en la materia.

Artículo 5 — La información obtenida por los Organos de Contralor Específicos en las 
supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones podrá ser utilizada en el marco de sus com-
petencias específicas, a cuyos efectos, deberán adoptar las medidas necesarias para sal-
vaguardar las disposiciones relativas al secreto, contenidas en el artículo 22 de la Ley nº 
25.246 y sus modificatorias.

capítulo ii | Procedimiento de supervisión, fiscalización
e inspección in situ
Artículo 6 — Procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección in situ.

 a. La Superintendencia de Seguros de la Nación, la Comisión Nacional de Valores y el 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía social elaborarán un plan anual de 
supervisión, fiscalización e inspección in situ y lo remitirán a esta Unidad de Infor-
mación Financiera, veinte (20) días antes del comienzo de cada año calendario.

   El Banco Central de la República Argentina elaborará un plan bianual de super-
visión, fiscalización e inspección in situ, que deberá remitir a esta Unidad de Infor-
mación Financiera veinte (20) días antes del comienzo de cada período.

   Los Organos de Contralor Específicos deberán informar, en forma trimestral, los 
Sujetos Obligados efectivamente supervisados, fiscalizados e inspeccionados in situ, 
el estado de las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones in situ, junto al avance 
efectuado de conformidad al mencionado plan.

b. El Presidente de la Unidad de Información Financiera aprobará los planes de super-
visión, fiscalización e inspección in situ, efectuando —en su caso— las modificacio-
nes que considere pertinentes. Tanto esta Unidad de Información Financiera, como 
los Organos de Contralor Específicos, podrán sugerir, mediante decisión fundada, 
modificaciones a los planes originales, durante el transcurso del mismo. Estas úl-
timas deberán ser comunicadas a esta Unidad con la debida antelación, para su 
aprobación.

Artículo 7 — Remisión de Informes a la UIF.
a. Dentro de los diez (10) días de finalizado cada procedimiento de supervisión, fisca-

lización e inspección in situ los Organos de Contralor Específicos, remitirán a esta 
Unidad de Información Financiera los Informes Finales elaborados en virtud de los 
mismos.

   El Informe Final confeccionado por cada organismo, que no será vinculante para 
esta Unidad de Información Financiera, deberá contener los antecedentes, las tareas 
realizadas, el análisis de la información y el resultado de la supervisión, fiscalización 
e inspección in situ. Asimismo, de corresponder, el Informe Final deberá contener 
detalle de las medidas y acciones correctivas adoptadas o requeridas a los Sujetos 
Obligados, de conformidad con lo establecido en el Capítulo iv del presente Anexo, 
como así también de las acciones de seguimiento que se hubieran dispuesto.
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   En todos los casos, los Organos de Contralor Específicos deberán concluir res-
pecto de la existencia de incumplimientos a las obligaciones establecidas por la Ley 
nº 25.246 y sus modificatorias y por la normativa dictada por esta Unidad de Infor-
mación Financiera, que en función de su relevancia, o por su carácter reincidente o 
reiterado, hagan aconsejable la intervención de esta Unidad, a los efectos de resolver 
sobre la pertinencia de la sustanciación de un Régimen Penal Administrativo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo iv de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.

b. En los casos en que los Organos de Contralor Específicos hubieran “prima facie” 
detectado incumplimientos relevantes, reincidentes o reiterados, remitirán, junto 
con los Informes Finales a que se refiere el inciso a. del presente artículo, toda la 
documentación respaldatoria, que posibilite la apertura del procedimiento sumarial 
correspondiente, a los efectos de determinar, en su caso, la aplicación de sanciones, 
de conformidad a lo dispuesto en el Capítulo iv de la Ley nº 25.246 y sus modifica-
torias.

   La Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera analizará 
la información y la documentación aportada, y si se detectaran faltantes de informa-
ción, documentación o cualquier otra inconsistencia, podrá requerir a los Organos 
de Contralor Específicos las aclaraciones pertinentes.

   Cumplido ello, la Unidad de Información Financiera se expedirá sobre la su-
pervisión, fiscalización e inspección in situ y, en su caso, resolverá acerca de la per-
tinencia de la sustanciación del procedimiento sumarial —Régimen Penal Admi-
nistrativo—, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo iv de la Ley nº 25.246 y sus 
modificatorias.

   Dicha resolución será dada a conocer al organismo que intervino en la supervi-
sión, fiscalización e inspección in situ que hubiera detectado el incumplimiento.

c. En los casos en que no surgieran incumplimientos relevantes, reincidentes o reitera-
dos, los Organos de Contralor Específicos remitirán a esta Unidad de Información 
Financiera los informes finales a que se refiere el inciso a. del presente artículo, a los 
fines de tomar conocimiento de lo actuado.

   La Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera podrá 
requerir mayores precisiones y/o aclaraciones sobre el caso, como así también do-
cumentación adicional. Cuando del análisis de la información y documentación 
remitida por los citados organismos, surgieran posibles incumplimientos a las obli-
gaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y sus modificatorias y por la normativa 
dictada por esta Unidad de Información Financiera, se procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en el apartado b. del presente artículo.

capítulo iii | Procedimiento de verificación
y supervisión extra situ
Artículo 8 — Verificación y Supervisión Extra situ.

a. Los Organos de Contralor Específicos podrán, en el ejercicio del deber de colabora-
ción, utilizar procedimientos de verificación y supervisión extra situ.

   Los Organos de Contralor Específicos deberán informar en forma trimestral a 
esta Unidad de Información Financiera, la cantidad y tipo de verificaciones y super-
visiones extra situ realizadas, junto al resultado de las mismas.
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b. En los casos en que los Organos de Contralor Específicos hubieran “prima facie” 
detectado incumplimientos relevantes, reincidentes o reiterados, deberán remitir a 
esta Unidad de Información Financiera toda la documentación respaldatoria, junto 
con un informe que deberá contener detalle de los incumplimientos detectados.

   En estos casos, los Organos de Contralor Específicos deberán manifestarse res-
pecto de la existencia de incumplimientos a las obligaciones establecidas por la Ley 
nº 25.246 y sus modificatorias y por la normativa dictada por esta Unidad de Infor-
mación Financiera, que en función de su relevancia, o por su carácter reincidente o 
reiterado, hagan aconsejable la intervención de esta Unidad a los efectos de resolver 
sobre la pertinencia de la sustanciación de un Régimen Penal Administrativo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo iv de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.

   La Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera analizará 
la información y la documentación aportada, y si se detectaran faltantes de informa-
ción, documentación o cualquier otra inconsistencia, podrá requerir a los Organos 
de Contralor Específicos las aclaraciones pertinentes.

   Cumplido ello, esta Unidad de Información Financiera se expedirá sobre la veri-
ficación y supervisión extra situ y, en su caso, resolverá acerca de la pertinencia de 
la sustanciación del Régimen Penal Administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Capítulo iv de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.

   Dicha resolución será dada a conocer al organismo que intervino en la verifica-
ción y supervisión extra situ, que hubiera detectado el incumplimiento.

c. En los casos en que no surgieran incumplimientos relevantes, reincidentes o reitera-
dos, la documentación surgida de los procedimientos de verificación y supervisión 
extra situ realizados, quedará en el ámbito de los Organos de Contralor Específi-
cos, a disposición de esta Unidad de Información Financiera, que podrá requerirla, 
cuando lo estime pertinente.

capítulo iv | Medidas y acciones correctivas
Artículo 9 — Medidas y acciones correctivas. En el marco de los procedimientos a que 
se refieren los Capítulos ii y iii precedentes, los Organos de Contralor Específicos adopta-
rán las medidas y acciones correctivas, idóneas y proporcionales, necesarias para corregir 
y/o mejorar los procedimientos establecidos en materia de prevención de Lavado de Ac-
tivos y de la Financiación del Terrorismo y/o, para impedir la realización de operaciones 
que se hubieran considerado riesgosas a los efectos de la prevención de los citados delitos.
 Las medidas y/o acciones correctivas podrán disponerse durante el transcurso o con 
posterioridad a los procedimientos antes indicados y no obstarán a la aplicación de otras 
medidas, o de sanciones, que pudieran ser adoptadas por los Organos de Contralor Es-
pecíficos o por esta Unidad de Información Financiera, en el marco de sus facultades 
propias.
 A los fines de disponer las citadas medidas o acciones, los Organos de Contralor Espe-
cíficos ponderarán la magnitud de las deficiencias y/o incumplimientos prima facie detec-
tados, su posible impacto sobre las políticas de prevención de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo del Sujeto Obligado, así como también el volumen operativo 
del mismo.
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Artículo 10 — Clases de medidas y acciones correctivas. Graduación y proporcionalidad.
1. Podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas y acciones correctivas, las que 

se aplicarán con criterio de graduación y proporcionalidad:
a. Comunicación escrita de las deficiencias prima facie detectadas, de manera 

conjunta o separada respecto de los informes de inspección.
b. Convocatoria a reuniones con el Oficial de Cumplimiento y/o con los respon-

sables del control interno del Sujeto Obligado.
c. Notificación al Sujeto Obligado para que realice descargos por escrito.
d. Requerimiento de informes periódicos sobre las medidas o avances realizados 

por el Sujeto Obligado.
e. Dictado de órdenes de cumplimiento de acciones o instrucciones específicas.
f. Requerimiento de aplicación de un programa para determinar los riesgos, 

perfiles y evaluación de las transacciones.
g. Indicación de mejorar el entrenamiento del personal del Sujeto Obligado.
h. Requerimiento o imposición de planes de mitigación del riesgo de lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo.
i. Requerimiento al Sujeto Obligado para que cumpla adecuadamente con los 

procedimientos de identificación y debida diligencia de la totalidad sus clien-
tes, o para que complete aspectos específicos de las políticas de prevención 
anti-lavado de activos y contra la financiación del terrorismo.

j. Solicitud al Sujeto Obligado para que efectúe una evaluación de las áreas u 
operaciones de mayor riesgo dentro del Sujeto Obligado.

   Las medidas serán registradas, quedando asentada la observación que la motivó 
a efectos de ser valorada como antecedente en relación con la evaluación de su rein-
cidencia o reiteración.

2. Si el incumplimiento prima facie detectado —por su naturaleza, características o 
magnitud— pudiere comprometer o afectar la integridad o solvencia del Sujeto 
Obligado o del sector al que pertenece, o tuviere un elevado riesgo de Lavado de 
Activos o Financiación del Terrorismo, los Organos de Contralor Específicos po-
drán, de conformidad con sus facultades propias, adoptar —adicionalmente— las 
siguientes medidas o acciones correctivas:

a. Disminución de la calificación de los Sujetos Obligados, con respecto a los 
correspondientes sistemas de calificación con que cuenten los Organismos.

b. Emisión de órdenes de cesar con determinadas operatorias o de desistir de 
determinadas operatorias o prácticas comerciales.

c. Imposición de restricciones o limitaciones a las operaciones de los Sujetos 
Obligados, incluyendo la suspensión de todas o algunas de sus actividades.

d. Recomendación de la prohibición o suspensión de expansión o inicio de acti-
vidades del Sujeto Obligado.

Artículo 11 — Seguimiento de las medidas correctivas. Los Organos de Contralor Es-
pecíficos deberán efectuar un seguimiento de las acciones o medidas correctivas que hu-
bieran dispuesto.
 A tal efecto, podrán adoptar, entre otras, las siguientes acciones:

a. Realización de controles o verificaciones extra situ.
b. Realización de entrevistas de seguimiento con el Oficial de Cumplimiento y/o 

con los responsables del control interno del Sujeto Obligado.
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c. Verificación del cumplimiento de las medidas y acciones correctivas dispuestas.
d. Modificación de la obligación de informar periódicamente las medidas o 

avances realizados por el Sujeto Obligado.
e. La realización de nuevos procedimientos de supervisión, fiscalización e ins-

pección in situ.

capítulo v | Denegatoria, entorpecimiento u obstrucción
de las supervisiones
Artículo 12 — En el marco de las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones efectuadas 
conforme las Leyes nº 25.246 y modificatorias, nº 18.924, nº 20.091, nº 20.321, nº 20.337, 
nº 21.526, nº 22.400, nº 24.144 y nº 26.831, los Sujetos Obligados deberán proporcionar a 
esta Unidad de Información Financiera y a los Organos de Contralor Específicos toda la 
colaboración necesaria para el desarrollo de sus funciones, facilitando el acceso a locales 
y establecimientos correspondientes, y proveyendo toda la documentación pertinente.
 La denegatoria, entorpecimiento u obstrucción de las supervisiones, fiscalizaciones e 
inspecciones será considerada falta grave, dando lugar a la aplicación de las medidas y 
acciones correctivas correspondientes de conformidad con la presente resolución, y a la 
aplicación de las sanciones que pudieran corresponder conforme el Capítulo iv de la Ley 
25.246 y modificatorias, sin perjuicio de la responsabilidad penal que se pudiera derivar 
de la aplicación del Capítulo i del Título xi del Libro ii del Código Penal.

anexo ii
Reglamentación del procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección in situ del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, 
y por la normativa dictada por esta Unidad de Información Financiera, por parte de los 
sujetos obligados.

Artículo 1 — Ámbito de Aplicación. El presente régimen se aplica a los procedimientos 
de supervisión, fiscalización e inspección in situ, vinculados al cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y modificatorias y por la normativa dictada por 
esta Unidad de Información Financiera, por parte de los Sujetos Obligados.

Artículo 2 — Selección. El Comité de Selectividad basada en Riesgo propondrá al Pre-
sidente de esta Unidad de Información Financiera los Sujetos Obligados a supervisar, 
fiscalizar e inspeccionar in situ, y el tipo de supervisión a efectuar, de conformidad con la 
clasificación prevista en el artículo 3º del presente Anexo.

Artículo 3 — Clasificación. Las supervisiones, fiscalizaciones, e inspecciones in situ se 
clasificarán en:

a. Integrales: Cuando estén dirigidas a verificar el cumplimiento de la totalidad de las 
políticas y procedimientos adoptados en materia de cumplimiento de las obligaciones 
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establecidas por la Ley nº 25.246 y modificatorias y por la normativa dictada por esta 
Unidad de Información Financiera.

b. Específicas: Cuando estén dirigidas a verificar específicamente el cumplimiento de 
ciertas políticas y procedimientos adoptados en materia de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y modificatorias y por la normativa 
dictada por esta Unidad de Información Financiera.

   Entre otras cuestiones, mediante las Supervisiones específicas se podrá verificar 
el cumplimiento de:

1. Política de Prevención.
2. Identificación y conocimiento del cliente.
3. Monitoreo, análisis de inusualidades y Reportes.

Artículo 4 — Inicio. El inicio del procedimiento de supervisión, fiscalización e inspec-
ción in situ será dispuesto por el Presidente de esta Unidad de Información Financiera.

Artículo 5 — Orden de Supervisión. El formulario denominado Orden de Supervisión, 
Fiscalización e Inspección in situ (cuyo modelo conforma el Anexo iv de la presente Re-
solución) deberá individualizar al Sujeto Obligado sobre el cual se efectivizará la supervi-
sión, consignándose su nombre y apellido o razón social o, en su caso, el nombre de fan-
tasía que utilice, número de CUIT y domicilio, como así también el tipo de supervisión.
 La Orden de Supervisión, Fiscalización e Inspección in situ será suscripta por el Pre-
sidente de esta Unidad de Información Financiera, en tres ejemplares, de igual tenor y 
efecto, y en ella se indicarán los agentes autorizados para llevar a cabo la misma.

Artículo 6 — Formación del Expediente. Emitida la Orden de Supervisión, Fiscalización 
e Inspección in situ, se formará un expediente que contendrá todos los antecedentes del 
procedimiento.
 Se podrán formar anexos, los que serán numerados y foliados en forma independiente, 
teniendo en cuenta el volumen de la documentación, a los fines de una mejor compulsa y 
orden de los actuados.

Artículo 7 — Actas y Notas de Requerimiento. El procedimiento de supervisión, fiscali-
zación e inspección “in situ” se sustanciará en forma actuada. De toda actuación realizada 
se deberá dejar constancia en el Acta de Constatación (cuyo modelo conforma el Anexo 
vii de la presente Resolución). Todo requerimiento de información deberá ser efectuado 
mediante Acta o Nota de Requerimiento (cuyos modelos conforman los Anexos v y vi 
respectivamente), o Acta de Constatación.
 Las actas deberán labrarse, en forma clara y legible, por los agentes designados para 
llevar adelante el procedimiento. En ellas deberá consignarse la Orden de Supervisión, 
Fiscalización e Inspección in situ en el marco de la cual se realiza, la fecha y la hora de 
la actuación, la identificación del Sujeto Obligado de que se trate y el domicilio donde se 
desarrolla la diligencia. Se deberá detallar la información o documentación solicitada y, 
en su caso, indicar el lugar, día y horario, en que el Sujeto Obligado deberá poner la misma 
a disposición de los agentes de esta Unidad de Información Financiera.
 Las actas serán firmadas por los agentes actuantes y por el Sujeto Obligado o el Oficial 
de Cumplimiento, según corresponda. En caso de ausencia debidamente justificada, po-
drá llevarse adelante el acto con presencia del apoderado u otra persona responsable que 
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se encuentre en el lugar. En el caso que el Supervisado se negare a firmar, deberá dejarse 
constancia de tal circunstancia.
 Las actas se labrarán por duplicado y se entregará una copia de la misma al Sujeto Obligado.
 No se dejarán espacios en blanco y cualquier error o enmienda deberá salvarse al fina-
lizar la misma. En su caso, deberá dejarse constancia que se ha devuelto toda la documen-
tación original.

Artículo 8 — Deberes de los Agentes. Los agentes deberán:
a. Llevar a cabo el procedimiento ante el Sujeto Obligado requiriendo la presencia del 

mismo, del Oficial de Cumplimiento, de la máxima autoridad que se encuentre en el 
lugar donde se realice la Supervisión o de apoderado.

b. Llevar adelante el procedimiento procurando concretar en lo posible en un mismo 
acto, todas las diligencias que fuere menester realizar, con la mayor celeridad y eco-
nomía procesal.

c. Dejar constancia en las respectivas actas del cumplimiento o incumplimiento, por 
parte del Sujeto Obligado a los requerimientos efectuados; de la negativa del mismo 
a colaborar con las solicitudes que se le formulen; de la falta de atención por persona 
responsable alguna; o de cualquier otra circunstancia que consideren relevante para 
el trámite del procedimiento.

d. Certificar las copias de la documentación original que se le presentare, devolviendo 
en el mismo acto la original al Sujeto Obligado, dejando constancia de tal circuns-
tancia en el acta.

e. Efectuar las notificaciones que sean necesarias.

Artículo 9 — Domicilio. A los fines del procedimiento de supervisión, fiscalización e 
inspección in situ se tendrá como válido el domicilio registrado por el Sujeto Obligado 
ante esta Unidad de Información Financiera.
 Si al inicio del procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección in situ, el Suje-
to Obligado no se encontrara registrado, el domicilio registrado estuviera desactualizado 
o el mismo fuera inexacto, la supervisión se llevará a cabo en la sede social o casa central 
del Sujeto Obligado, o en cualquier otro lugar donde el mismo realice efectivamente sus 
actividades. Allí serán válidas todas las actuaciones que se realizaren.
 También podrá citarse al supervisado a que concurra a esta Unidad de Información 
Financiera, cuando los Supervisores así lo estimen necesario para la continuidad del pro-
cedimiento de supervisión.

Artículo 10 — Informe Final y Cierre de la supervisión. Finalizado el procedimiento 
de supervisión, fiscalización e inspección in situ, se confeccionará un Informe Final, en el 
que se describirán claramente los procedimientos efectuados, la documentación anexada, 
el análisis de la información y documentación aportada y las conclusiones obtenidas.
 Sin perjuicio de las eventuales sanciones que pudieran corresponder, cuando surgieran 
observaciones o presuntas deficiencias y/o incumplimientos, la Dirección de Supervisión 
de esta Unidad de Información Financiera podrá disponer recomendaciones y/o la adop-
ción de medidas y acciones correctivas, idóneas y proporcionales, necesarias para corregir 
y/o mejorar los procedimientos establecidos en materia de prevención del Lavado de Ac-
tivos y Financiación del Terrorismo.

Resolución 229/2014



Marco Legal del Sistema Financiero 2017 | 381

 A los fines de disponer las citadas recomendaciones y/o la adopción de medidas y ac-
ciones correctivas, la Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera 
ponderará la magnitud de las deficiencias y/o incumplimientos prima facie detectados, 
su posible impacto sobre las políticas de prevención de Lavado de Activos y de la Finan-
ciación del Terrorismo del Sujeto Obligado, así como también el volumen operativo del 
mismo.

Artículo 11 — Elevación de las Actuaciones a Presidencia. Concluidas las actuaciones 
la Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera elevará las mismas 
al Presidente de la Unidad, quien en su caso resolverá acerca de la pertinencia de la sus-
tanciación del Régimen Penal Administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo iv 
de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.

Artículo 12 — En el marco de las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones efectua-
das “in situ” los Sujetos Obligados deberán proporcionar a esta Unidad de Información 
Financiera toda la colaboración necesaria para el desarrollo de sus funciones, facilitando 
el acceso a locales y establecimientos correspondientes, y proveyendo toda la documen-
tación pertinente.
 La denegatoria, entorpecimiento u obstrucción de las supervisiones, fiscalizaciones e 
inspecciones será considerada falta grave, dando lugar a la aplicación de las medidas y 
acciones correctivas correspondientes de conformidad con la presente resolución, y a la 
aplicación de las sanciones que pudieran corresponder conforme el Capítulo iv de la Ley 
25.246 y modificatorias, sin perjuicio de la responsabilidad penal que se pudiera derivar 
de la aplicación del Capítulo i del Título xi del Libro ii del Código Penal.

anexo iii
Reglamentacion del procedimiento de verificacion del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la Ley nº 25.246 y sus modificatorias y por la normativa dictada por esta 
Unidad de Información Financiera, por parte de todos los sujetos obligados incluidos en 
el artículo 20 de la Ley nº 25.246 y modificatorias.

Artículo 1 — Ambito de Aplicación. El presente régimen se aplica a los procedimientos 
de verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y 
modificatorias y por la normativa dictada por esta Unidad de Información Financiera, 
por parte de los Sujetos Obligados.
 A tales efectos, la Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera 
podrá verificar el cumplimiento de:

1. Inscripción en el Sistema de Reporte de Operaciones (SRO);
2. Designación de Oficiales de Cumplimiento;
3. Presentación de Reportes Sistemáticos;
4. Política de Prevención;
5. Identificación y conocimiento de clientes;
6. Monitoreo, análisis de inusualidades y Reportes;
7. El cumplimiento de recomendaciones y/o de la adopción de medidas y acciones 

correctivas que se hubieran dispuesto respecto del Sujeto Obligado;
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8. Cualquier otra obligación establecida por la Ley nº 25.246 y sus modificatorias y por 
la normativa dictada por esta Unidad de Información Financiera.

Artículo 2 — Procedimiento de Verificación. Los procedimientos de Verificación se 
realizarán mediante misivas dirigidas a los Sujetos Obligados, con el fin de verificar el 
cumplimiento de obligaciones puntuales.
 A esos fines, la Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Financiera 
podrá efectuar requerimientos e intimaciones. Asimismo, en aquellos procedimientos en 
los que resulte necesario, agentes de la Dirección de Supervisión podrán hacerse presentes 
en el domicilio del Sujeto Obligado.
 En todo aquello que resulte procedente, se deberá seguir el procedimiento establecido 
en los artículos 7, 8, 9 y 12 del Anexo ii de la presente.

Artículo 3 — Evaluación. Si del análisis de la documentación e información recabada en 
el marco del procedimiento de verificación surgieran observaciones o presuntas deficien-
cias y/o incumplimientos, la Dirección de Supervisión de esta Unidad de Información Fi-
nanciera, procederá conforme lo establecido en el artículo 10 del Anexo ii de la presente.

Artículo 4 — Elevación de las Actuaciones a Presidencia. En los casos en que “prima 
facie” se hubieran detectado incumplimientos relevantes, reincidentes o reiterados, la Di-
rección de Supervisión, procederá conforme lo establecido en el artículo 11 del Anexo ii 
de la presente.

anexo iv
Orden de supervisión, fiscalización e inspección in situ

Buenos Aires,

Orden de Supervisión Nº ……/20….
Sujeto Obligado: ……………………………
CUIT Nº: …………………………………….
Domicilio: ……………………………………

En mi carácter de Presidente de la Unidad de Información Financiera (Cerrito 
nº 264 piso 3ro. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), le hago saber que, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 14, inciso 7. de la Ley nº 25.246 y 
sus modificatorias, por medio de la presente se dispone la apertura del proce-
dimiento de Supervisión, Fiscalización e Inspección Integral/específica (1) In 
Situ del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley nº 25.246 y 
sus modificatorias y por la normativa dictada por esta Unidad de Información 
Financiera, en su carácter de Sujeto Obligado de acuerdo a lo dispuesto en el 
inciso ….) del artículo 20 de la citada ley.

Se le hace saber también que los agentes ……………………………………. 
y/o quienes éstos designen, se encuentran legalmente facultados para sustanciar 
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el referido procedimiento y requerir la documentación y/o información nece-
saria a esos efectos.

……………………………………  
……………………………… 
Firma de los agentes intervinientes  Firma del Presidente de la UIF

Recepción por parte del Sujeto Obligado
(o constancia de su negativa a firmar)

anexo v
Acta de Requerimiento

En la Ciudad de …………………………., a los ……. días del mes de ……… 
del año 20…., siendo las …… horas, los Sres. …………………………………, 
en carácter de agentes de la Unidad de Información Financiera, en vir-
tud de las facultades conferidas por la Ley nº 25.246 y sus modificato-
rias, y por la Resolución UIF nº…./20…, se constituyen en el domicilio de 
…………………………., sito en la calle ………………. con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de Supervisión nº …./20…… 
de fecha …. de …… de 20…, siendo atendidos por ……………………….… 
quien se identifica mediante ……………………, que exhibe y retiene para sí, 
en su carácter de ……………., conforme lo acredita con ………………
En este acto se le requiere, bajo apercibimiento de Ley (artículo 24 de la Ley 
nº 25.246 y sus modificatorias), lo siguiente: …………………………………
……………………………………………………………….…………….……
……………………………………………………………………….…………
….…………………………………………………………………………….…
………….………

Previa lectura de la presente, se firman (2) ejemplares de igual tenor y efecto, 
como muestra de conformidad con lo actuado, entregándose en este acto un 
ejemplar al Sujeto Obligado. Conste

……………………………………  
……………………………… 
Firma del sujeto obligado   Firma Agente de la UIF
(o constancia de su negativa a firmar)

Resolución 229/2014



384 | Marco Legal del Sistema Financiero 2017

anexo vi
Nota de Requerimiento

nota de requerimiento n°.................................................................................

Buenos Aires,
Señor: ......................................................................................................................

Oficial de Cumplimiento de: ................................................................................

Domicilio: ...............................................................................................................

S/D:
Me dirijo a Ud. en el marco del procedimiento dispuesto en la Orden de su-
pervisión, fiscalización e inspección in situ nº …, y en virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 14, incisos 1. y 7. de la Ley nº 25.246 y sus modifica-
torias, a los efectos de requerirle la siguiente documentación: ………………
……………………………………….…………………………….….…………
………………………………………………………….

Dicha documentación deberá ser puesta a disposición de los agentes de la 
Unidad de Información Financiera en el domicilio sito en ………… el día 
…… de ……. de …… a las …… hs.

Se le hace saber que la falta de presentación de la documentación requerida 
configurará, prima facie, un incumplimiento a sus obligaciones ante la Uni-
dad de Información Financiera y podrá, en su caso, ser pasible de la multa 
prevista en el artículo 24 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias (Art. 24) 1. 
La persona que actuando como órgano o ejecutor de una persona jurídica o la 
persona de existencia visible que incumpla alguna de las obligaciones ante la 
Unidad de Información Financiera (UIF) creada por esta ley, será sancionada 
con pena de multa de una (1) a diez (10) veces del valor total de los bienes 
u operación a los que se refiera la infracción, siempre y cuando el hecho no 
constituya un delito más grave. 2. La misma sanción sufrirá la persona jurídica 
en cuyo organismo se desempeñare el sujeto infractor. 3. Cuando no se pueda 
establecer el valor real de los bienes, la multa será de diez mil pesos ($ 10.000) 
a cien mil pesos ($ 100.000).

queda ud. debidamente notificado
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anexo vii
Acta de constatación

En la Ciudad de …………………………., a los ……. días del mes de ……… del 
año 20…., siendo las …… horas, los Sres. …………………………………, en ca-
rácter de agentes de la Unidad de Información Financiera, en virtud de las faculta-
des conferidas por la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, y por la Resolución UIF 
Nº…./20…, se constituyen en el domicilio de …………………………., sito en la 
calle ………………. con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de Supervisión nº ……./20….., de fecha …. de …………. de 20…, siendo atendidos 
por ………………………. … quien se identifica mediante ……………………, que 
exhibe y retiene para sí, en su carácter de ……………., conforme lo acredita con 
………………………….……………………………………………………………
…………….

En este acto se deja constancia que …………………………………………………
………….……………………………………………………………………………
………………………………………………….………….…………………………
……………………………………………………

Previa lectura de la presente, se firman (2) ejemplares de igual tenor y efecto, como 
muestra de conformidad con lo actuado, entregándose en este acto un ejemplar al 
sujeto obligado. Conste.

……………………………………  
……………………………… 
Firma del sujeto obligado   Firma Agente de la UIF
(o constancia de su negativa a firmar)
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